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administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
MODIFICACIÓN de la convocatoria pública para la concesión de subvenciones dirigidas a la

mejora de la imagen, la accesibilidad, la sostenibilidad y el ahorro energético de micro-
empresas del término municipal de Soria durante el año 2019.

con fecha 26 de abril de 2019 en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 48 se publi-
caron las Bases reguladoras y la convocatoria pública para la concesión de subvenciones diri-
gidas a la mejora de la imagen, la accesibilidad, la sostenibilidad y el ahorro energético de mi-
croempresas del término municipal de soria durante el año 2019. 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 15 de noviembre de 2019 se resuelve la
concesión de las referidas ayudas, por lo que dados los plazos establecidos en la convocatoria
para la justificación se ha considerado necesario realizar una modificación de los mismos para
ampliarlos en aras de facilitar a los interesados los trámites oportunos una vez notificadas las
cuantías concedidas a cada uno de ellos.

Por todo ello, se dispone: 
artículo único
se modifica el contenido del artículo 7 de la convocatoria única para la concesión de subven-

ciones dirigidas a la mejora de la imagen, la accesibilidad, la sostenibilidad y el ahorro energético
de microempresas del término municipal de soria durante el año 2019 (Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 48 de 26 de abril de 2019) que queda redactado en los siguientes términos:

art. 7. Plazo para la justificación
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención concedida es hasta el 13 de

diciembre de 2019.
soria, 18 de noviembre de 2019.– El alcalde, carlos martínez mínguez.                      2320

BERLANGA DE DUERO
acuerdo del Pleno del ayuntamiento de Berlanga de duero por el que se aprueba definitiva-

mente el expediente de modificación de créditos nº 3/2019 del presupuesto en vigor, en la mo-
dalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería.

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de es-
te ayuntamiento, adoptado en fecha 21 de octubre de 2019, crédito extraordinario financiado
con cargo al remanente líquido de tesorería, como sigue a continuación:

Estado de gastos
 Aplicación     Descripción    Créditos iniciales     Crédito extraordinario   Créditos finales
 Progr. Econ.
   933    689    Parque andaluz                                         10.601,52                   10.601,52
                        total                                                                                              10.601,52
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Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de tesorería, en los siguientes
términos:

Estado de ingresos
Aplicación: económica                           Descripción                                               Euros
 Cap.    Art.     Conc.
    8        87       870       remanente de tesorería para gastos generales              10.601,52
                                       total ingresos                                                                10.601,52
además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2,

apartados a) y b), del capítulo i del título Vi de la ley 39/1988, de 28 de diciembre, regula-
dora de las Haciendas locales, en materia de presupuestos, desarrollado por real decreto
500/1990, de 20 de abril, que son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo
a ejercicios posteriores.

b) la inexistencia en el estado de gastos del presupuesto de crédito destinado a esa finalidad
específica, que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

Berlanga de duero, 19 de noviembre de 2019.– El alcalde, Jesús F. Barcones abad.   2318

CIDONES
aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este ayuntamiento de fecha 22 de noviembre

de 2019 el Presupuesto General, Bases de Ejecución y la plantilla de personal funcionario y la-
boral para el ejercicio económico 2020, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto
refundido de la lly reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al
público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días desde la publi-
cación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

de conformidad con el acuerdo adoptado el Presupuesto se considerará definitivamente
aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

cidones, 25 de noviembre de 2019.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                 2338

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento en sesión de 22 de noviembre de
2019 el expediente de modificación de créditos nº 6 del Presupuesto General de 2019 en la mo-
dalidad de transferencia de créditos entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto que no
afectan a bajas y altas de créditos de personal y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
169.1, por remisión del 177.2, del real decreto 212004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
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el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, se somete el expediente a
exposición pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados puedan exa-
minar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho acuerdo.

cidones, 25 de noviembre de 2019.– El alcalde, Pascual de miguel Gómez.                 2339

CIHUELA
aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento para el ejercicio 2019,

y comprensivo del Presupuesto General de este ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
personal funcionario, laboral y eventual, de conformidad con el artículo 169 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el
resumen del mismo por capítulos:
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inGrEsos
a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .........................................37.000
tasas y otros ingresos....................................15.800
transferencias corrientes ...............................17.100
ingresos patrimoniales.....................................3.600

B) Operaciones de capital:
transferencias de capital ..............................12.000
total inGrEsos ......................................85.500

Gastos
a) Operaciones corrientes:

Gastos de personal ..........................................8.300
Gastos en bienes corrientes y servicios ........49.600
Gastos financieros .............................................100
transferencias corrientes ................................7.500

B) Operaciones de capital:
inversiones reales .........................................20.000
total Gastos ..........................................85.500

Plantilla dE PErsonal
a) Funcionarios de carrera

1.- con Habilitación nacional
1.1.- secretaria-interventora interina: 1, agrupado con los ayuntamientos de deza y cara-

bantes.
dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,

con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción.

cihuela, 21 de noviembre de 2019.– El alcalde, Ángel Beltrán García.                         2331

COVALEDA
se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás interesados en general que, desde el

15 de diciembre de 2019 y hasta el día 15 de febrero de 2020, ambos inclusive, tendrá lugar la
cobranza en período voluntario de las siguientes tasas y precios públicos correspondientes al
período 1º de octubre de 2018 a 30 de septiembre de 2019:

- recogida de basuras.
- abastecimiento de agua a domicilio.
- alcantarillado.



la forma de ingreso será a través de la entidad bancaria colaboradora caja rural de soria,
sucursal de esta localidad, de lunes a viernes y en horario de nueve a trece horas para todos
aquellos contribuyentes que no tengan domiciliadas sus deudas tributarias.

transcurrido el período voluntario de pago, se iniciará el período ejecutivo, que determina
el devengo del recargo de apremio y de los intereses de demora de acuerdo con lo previsto en
los artículos 26, 28, 61 y 161 de la ley General tributaria.

durante el período de cobro expresado quedan expuestos en la secretaría del ayuntamiento
los padrones que afectan a dichas liquidaciones.

contra el acto de aprobación de los padrones y de las liquidaciones tributarias en el mismo
integradas, se puede interponer recurso de reposición ante la alcaldía, dentro del plazo de co-
bro (del 15 de diciembre de 2019 al 15 de febrero de 2020).

contra la desestimación expresa o presunta del recurso de reposición referido, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo contencioso-administrativo
de la provincia de soria, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de recep-
ción de la notificación de la desestimación, cuando ésta sea formulada de forma expresa, o en
el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a aquel en que el referido recurso de re-
posición se haya de entender desestimado de forma presunta.

no obstante, podrá interponerse cualquier otro recurso si se considera conveniente.
covaleda, 21 de noviembre de 2019.– El alcalde, José llorente alonso.                       2333

DÉVANOS
Habiendo transcurrido el plazo de treinta días hábiles a efectos de reclamaciones o alegacio-

nes, sin que ninguna se haya formulado, se eleva a definitivo el acuerdo municipal adoptado
en fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, relativo a la aprobación de la ordenanza Fiscal
núm. 6 reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras del ayuntamiento
de dévanos (soria).

de conformidad con el artículo 17.4 del texto refundido de la ley reguladora de las Ha-
ciendas locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público
ahora, siendo el texto de la citada ordenanza Fiscal del siguiente tenor literal:

ordEnanZa Fiscal nÚm. 6 rEGUladora dEl imPUEsto
soBrE constrUccionEs, instalacionEs Y oBras

dEl aYUntamiEnto dE dÉVanos (soria)
Artículo 1.- Fundamento.
En cumplimiento de los dispuesto en el art. 15.2, en relación con los art. 100 al 103 del texto

refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por real decreto legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, el ayuntamiento de dévanos pasa a regular la exacción del im-
puesto sobre construcciones, instalaciones y obras mediante la aplicación de los preceptos de
la presente ordenanza.
Artículo 2.- Hecho imponible.
1.-con carácter general, constituye el hecho imponible del impuesto la realización, dentro

del término municipal de dévanos, de cualquier construcción, instalación y obra para la que se
exija la obtención de la correspondiente licencia urbanística o la presentación de comunicación
previa o declaración responsable, se haya o no obtenido dicha licencia, siempre que su expedi-
ción corresponda al ayuntamiento o se dirija a éste.

Boletín oficial de la Provincia de soria

Pág. 2321 Viernes, 29 de noviembre de 2019 Núm. 137

B
O

P
S

O
-1

3
7
-2

9
1
1
2
0
1
9



2.- integran así mismo el hecho imponible del impuesto:
a) las obras amparadas en una orden de ejecución;
b) obras de interés público; y
c) obras amparadas en una concesión administrativa.
Artículo 3.- Sujetos pasivos.
1. son sujetos pasivos del impuesto en concepto de contribuyentes las personas físicas y ju-

rídicas, las herencias yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a que se refiere el art.
35.4 de la ley General tributaria que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean
o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

a estos efectos tendrá la consideración de dueño dueños de la construcción, instalación u
obra quien soporte los gastos o el coste que comporte su realización.

2. de conformidad con el art. 23.2.b) (trlrHl), tendrán la condición de sustitutos del con-
tribuyente quien solicite las correspondientes licencias o realicen construcciones, instalaciones
u obras. El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota tributaria satisfecha.
Artículo 4.- Cuota y devengo.
1. la cuota de este impuesto será el resultado de aplicar a la base imponible el tipo de gra-

vamen.
2. El tipo de gravamen será del 2 por 100, con un mínimo de veinte euros (20,00 €).
3. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,

aún cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia.
Artículo 5.- Base imponible.
1. la base imponible de este impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la cons-

trucción, instalación u obra. se entiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material
de aquélla.

2. Para la determinación de la base imponible se tendrá en cuenta el presupuesto presentado
por los interesados, en caso contrario o en su ausencia, la base será determinada por los servi-
cios técnicos municipales en función de los índices o módulos que para cada tipo de obra o
instalaciones se establecen en el anexo a esta ordenanza.

3. no forman parte de la base imponible, en ningún caso, el i.V.a. y demás impuestos aná-
logos propios de regímenes especiales, ni tampoco las tasas, precios públicos y demás presta-
ciones patrimoniales de carácter público local relacionadas con dichas construcciones, instala-
ciones u obras. tampoco forman parte de la misma el coste de la redacción de proyectos y di-
rección de obras, el beneficio industrial, el presupuesto de seguridad e higiene ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución material.
Artículo 6.- Beneficios fiscales.
1. Está exenta del pago del impuesto la realización de cualquier construcción, instalación u

obra de la que sea dueño el Estado, las comunidades autónomas o las Entidades locales, que,
estando sujetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles, puertos,
aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque
su gestión se lleve a cabo por organismos autónomos, tanto si se trata de obras de inversión
nueva como de conservación.

2. así mismo, la iglesia católica, por las construcciones, instalaciones u obras que realice,
de conformidad con lo dispuesto en la orden ministerial de 5 de junio de 2001, en relación con
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el acuerdo sobre asuntos Económicos pactado entre la santa sede y el Estado español el 3 de
enero de 1979, que regula las relaciones económicas entre España y la santa sede.

3. las empresas integrantes del Grupo telefónica, al estar sometidas al régimen especial
compensatorio previsto en el art. 4 de la ley 15/1987, de 30 de julio, de tributación de la com-
pañía telefónica nacional de España, y en real decreto 1334/1988, de 4 de noviembre, en re-
lación con la ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de or-
den social, hasta tanto no sean derogados, quedan excluidas del proceso liquidatorio y de in-
greso de este impuesto.

4. no se reconocerá ninguna bonificación.
Artículo 7.- Devengo.
1. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construcción, instalación u obra,

aun cuando no se haya obtenido la correspondiente licencia o presentado declaración respon-
sable o comunicación previa.

2. a los efectos de este impuesto, se entenderán iniciadas las construcciones, instalaciones u
obras, salvo prueba en contrario:

a) cuando haya sido concedida la preceptiva licencia municipal, en la fecha en que sea reti-
rada dicha licencia por el interesado o su representante o, en el caso de que ésta no sea retirada,
a los 30 días de la fecha de la resolución o acuerdo por el que se apruebe la misma.

b) cuando, sin haberse concedido por el ayuntamiento la preceptiva licencia, se efectúe por
el sujeto pasivo cualquier clase de acto material o jurídico tendente a la realización de las cons-
trucciones, instalaciones u obras.

c) El día de la presentación de la declaración responsable o de la comunicación previa.
Artículo 8.- Liquidación definitiva.
1. El impuesto se gestionará mediante liquidación por el ayuntamiento de dévanos, que ten-

drá la consideración de liquidación provisional a cuenta. se practicará en los momentos si-
guientes y de acuerdo con la base imponible regulada en esta ordenanza:

a) cuando se conceda la licencia preceptiva o se presente la declaración responsable o la co-
municación previa.

b) cuando se inicie la construcción, instalación u obra, no habiéndose solicitado, concedido
o denegado aún dicha licencia preceptiva o presentado la declaración responsable o la comu-
nicación previa.

2. El pago de la liquidación provisional será a cuenta de la liquidación definitiva que se prac-
ticará una vez terminadas las construcciones, instalaciones u obras, una vez comprobado por la
administración municipal lo efectivamente realizado y su importe, requiriendo para ello de los
interesados las correspondientes certificaciones de obra y demás elementos o datos que se con-
sideren oportunos.

3. cuando se modifique el proyecto de la construcción, instalación u obra y hubiese incre-
mento de su presupuesto, una vez aceptada la modificación por la administración municipal,
se practicará liquidación complementaria por la diferencia, que asimismo tendrá carácter pro-
visional, a cuenta de la liquidación definitiva.

4. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras, el ayuntamiento de déva-
nos, previa comprobación administrativa, modificará, si procede, la base imponible utilizada
en la liquidación provisional a que se refieren los apartados anteriores, practicando la corres-
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pondiente liquidación definitiva, y exigirá del sujeto pasivo, o le reintegrará, si procede, la can-
tidad que corresponda. a tal efecto, los sujetos pasivos deberán presentar declaración del coste
real y efectivo de las obras a la finalización de las mismas.

a los efectos del apartado anterior, la fecha de finalización de las construcciones, instalacio-
nes y obras, será la que se determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

5. Una vez finalizada la instalación, construcción u obra, y teniendo en cuenta su coste real
y efectivo, el ayuntamiento de dévanos, previa la oportuna comprobación administrativa, mo-
dificará en su caso la base imponible declarada, practicando la correspondiente liquidación de-
finitiva, y exigiendo del sujeto pasivo, o reintegrándole, la cantidad que corresponda.

6. a los efectos de considerar terminadas unas obras amparadas por licencia se tendrá en
cuenta la fecha de comunicación a la propia administración.

7. la base imponible definitiva se determinará, con carácter general, por estimación directa
y únicamente se utilizará la indirecta cuando se produzca alguna de las circunstancias previstas
en el art. 53 (lGt).
Artículo 9.- Infracciones y sanciones.
1. la inspección y recaudación de esta tasa se realizará de acuerdo con lo prevenido en la

ley General tributaria y en las demás disposiciones dictadas para su desarrollo.
2. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determina-

ción de las sanciones que por las mismas correspondan a cada caso, se aplicará el régimen regu-
lado en la ley General tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en

el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación, aplicándose desde el 1 de enero de 2020.

dévanos, 19 de noviembre de 2019.– El alcalde, Jesús mayo Fernández.                     2337

MEDINACELI
Habiéndose redactado el proyecto de obra “sustitución de redes en medinaceli-Estación y Bel-

tejar” con un presupuesto base de licitación de 126.673,67 €, i.V.a. incluido, el presente se ex-
pone al público dicho proyecto para alegaciones y reclamaciones durante el plazo de quince días
naturales a contar desde el siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de So-
ria y en la oficina del ayuntamiento de medinaceli sito en calle conde de Guadalhorce nº 14.

Y ello, de conformidad y a los efectos establecidos en el artículo 93 del texto refundido de
las disposiciones legales Vigentes en materia de régimen local, aprobado por real decreto
legislativo 781/1986, de 18 de abril y en el artículo 83 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, de
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

transcurrido dicho plazo, de no presentarse ninguna alegación y/o reclamación, se conside-
rará definitivamente aprobado.

medinaceli, 19 de noviembre de 2019.– El alcalde, Felipe Utrilla dupré.                     2319

MOMBLONA
En la intervención de esta Entidad local y conforme disponen los artículos 112 de la ley

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local y 169.1 del real decreto le-
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gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se encuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el Pre-
supuesto General para el ejercicio de 2020, aprobado inicialmente por el ayuntamiento Pleno
de momblona en sesión extraordinaria celebrada el día 18 de noviembre de 2019.

los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en el artículo 170.1 del citado real
decreto legislativo 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo, podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quince días hábiles a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: secretaría.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento Pleno de momblona.
momblona, 21 de noviembre de 2019.– El alcalde, Fernando Garrido Pérez.               2328

aprobado inicialmente por el Pleno de la corporación, en sesión celebrada el día 18 de no-
viembre de 2019, el padrón formado para la recaudación de la tasa por distribución de agua po-
table correspondiente al año 2019, se abre un período de exposición al público por espacio de
quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, para que todos aquellos interesados puedan formular las reclamaciones
que consideren oportunas, las cuales serán resueltas por este ayuntamiento.

En el supuesto de que no se produzcan reclamaciones, el acuerdo inicial quedará automáti-
camente elevado a definitivo. 

momblona, 21 de noviembre de 2019.– El alcalde, Fernando Garrido Pérez.               2329

TARDAJOS DE DUERO
Habiendo sido aprobado provisionalmente el padrón de la tasa de agua correspondiente al 1°

semestre de 2019, se expone al público por espacio de quince días contados a partir del día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que los interesados
presenten reclamaciones y alegaciones que consideren oportunas. En caso de no presentarse re-
clamaciones. se entenderá aprobado definitivamente.

tardajos de duero, 19 de noviembre de 2019.– José ignacio Blázquez Blázquez.         2335

TARDELCUENDE
En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del texto refundido de la ley

reguladora de las Haciendas locales aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha
quedado automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de aprobación inicial de es-
te ayuntamiento, adoptado en fecha 30 de septiembre de 2019, de crédito extraordinario y su-
plemento de crédito nº 7/2019, financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, como
sigue a continuación:

altas en aplicaciones de gastos
   Aplicación                        Descripción                             Créditos iniciales     Crédito extraordinario/  Créditos
Progr.  Econ.                                                                              +incrementos              suplemento                finales
 412       623       adquisición de maquinaria para montes                   0,00           35.000,00                   35.000,00
                           (trituradora de restos y tractor oruga)
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 412       131      Personal laboral                                                67.917,30           20.000,00                   87.791,30
 412      1600     seguridad social                                                 9.690,00             5.000,00                   14.690,00
                           total                                                                  77.607,30           60.000,00                 137.481,30

altas en conceptos de ingresos
Aplicación: económica                  Descripción               Euros
      Cap. Art. Conc. 
         8     87   870           remanente de tesorería
                                          total ingresos                     60.000,00
contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del texto refundido

de la ley reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.

sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 texto refundido de la ley
reguladora de las Haciendas locales, aprobado por el real decreto legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
acuerdo impugnado.

tardelcuende, 21 de noviembre de 2019.– El alcalde, ricardo corredor Álvarez.        2323

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA
oFicina tErritorial dE traBaJo

FiEstas laBoralEs aÑo 2020
Vistas las propuestas de fechas de celebración de fiestas laborales, remitidas por los ayun-

tamientos de la Provincia de soria para el año 2020, y de acuerdo con los siguientes
HEcHos

PrimEro: de conformidad con lo dispuesto en el art. 37.2 del real decreto legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los
trabajadores, en relación con los artículos 45 y 46 del real decreto 2001/1983, de 28 de julio,
sobre regulación de la jornada de trabajo, jornadas especiales y descansos, el primero de ellos
modificado por el real decreto 1346/1989, de 3 de noviembre, se interesó de los correspon-
dientes ayuntamientos de la Provincia de soria, la presentación de propuesta de dos fechas de
celebración de Fiestas laborales acordadas en sus Plenos municipales, para el año 2020, con
carácter retribuido y no recuperable.

sEGUndo: los citados ayuntamientos fueron informados previamente del decreto
36/2019, de 12 de septiembre, por el que se establece el calendario de fiestas laborales en el
ámbito de la comunidad de castilla y león para el año 2020, y publicado en el B.o.c. y l.
núm. 178, de 16 de septiembre de 2019, dictado en aplicación del antes mencionado real de-
creto legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
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tErcEro: El plazo concedido a los ayuntamientos para que remitieran sus correspondien-
tes propuestas de Fiestas laborales expiró el pasado día 13 de noviembre. 

algunas corporaciones locales solo han propuesto una fecha y otras no han remitido, dentro
del plazo establecido, su correspondiente propuesta.

Por lo expuesto,
Esta oficina territorial de trabajo, en uso de la facultad conferida por el art. 46 del real de-

creto 2001/1983, de 28 de julio y el real decreto 831/1995, de 30 de mayo (B.o.E. nº 160, de
6 de julio) sobre traspaso de funciones y servicios a la comunidad de castilla y león.

acUErda
PrimEro: reconocer y determinar como fiestas laborales, con carácter retribuido y no re-

cuperable, para las localidades de la provincia de soria, las fechas que se relacionan en el ane-
xo adjunto. 

sEGUndo: ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia a los efectos que legalmente proceden.

ANEXO
aBEJar: 3 de febrero y 17 de agosto. 
adradas: 15 de mayo y 14 de agosto.

ontalvilla de almazán: 13 y 15 de junio.
sauquillo del campo: 19 de junio y 8 de agosto.

ÁGrEda: 11 de junio y 29 de septiembre.
Fuentes de Ágreda: 14 de agosto.
Valverde de Ágreda: 18 de julio y 14 de agosto.
aldehuela de Ágreda: 10 de agosto.

alconaBa: 17 de enero y 21 de agosto 
martialay: 6 de junio y 7 de octubre
cubo de Hogueras: 20 de mayo.

alcUBilla dE aVEllanEda: 1 de febrero y 14 de septiembre.
alcoba de la torre: 24 de enero y 8 de agosto.
Zayas de Bascones: 24 y 25 de junio.

alcUBilla dE las PEÑas: 22 de mayo y 17 de agosto.
aldEalicEs: 13 y 14 de agosto.
aldEalsEÑor: 21 y 22 de septiembre.
aldEHUEla dE PEriÁÑEZ: 24 de junio.
aldEHUElas (las): 11 y 12 de septiembre.

los campos: 19 y 20 de agosto:
Valloria: 24 y 25 de agosto.
Villaseca somera: 17 y 18 de agosto.
ledrado: 8 de agosto.

alEntisQUE: 15 de mayo y  21 de agosto.
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cabanillas: 26 de septiembre.
almaJano: 15 de mayo y 30 de noviembre.
almalUEZ: 12 de junio y 14 de septiembre.

aguaviva de la Vega: 8 de agosto y 13 de octubre.
chércoles: 20 de enero y 23 de mayo.
Puebla de Eca: 22 de agosto y 14 de septiembre.

almarZa: 6 de julio y 14 de diciembre.
cubo de la sierra: 23 de mayo.
Espejo de tera: 17 de agosto.
Gallinero: 13 de junio y 19 de septiembre.
matute de la sierra: 1 de agosto.
Portelárbol: 22 de agosto.
san andrés de soria: 22 de agosto y 3 de octubre.
segoviela: 10 de octubre.
sepúlveda de la sierra: 26 de septiembre.
tera: 16 de julio y 5 de septiembre.

almaZÁn: 18 de mayo y 7 de septiembre.
almántiga: 2 de mayo.
Balluncar: 22 de agosto.
cobertelada: 23 de mayo.
covarrubias: 4 de julio.
Fuentelcarro: 1 de agosto.
lodares del monte: 10 de octubre.
tejerizas: 22 de agosto.

almaZUl: 27 de mayo y 8 de septiembre.
almEnar dE soria: 15 de mayo y 2 de junio.

cardejón: 15 de mayo y 17 de agosto.
castejón del campo: 15 de mayo y 17 de agosto.
Esteras de lubia: 17 y 19 de junio.
Jaray: 4 de mayo y 15 de junio.
Peroniel del campo: 22 de mayo y 13 de noviembre.

alPansEQUE: 17 de agosto y 5 de octubre.
marazovel: 15 de mayo y 17 de agosto.

arcos dE Jalón: 3 de febrero y 14 de septiembre.
arEnillas: 11 y 12 de agosto.
arÉValo dE la siErra: 21 de agosto.

torrearévalo: 28 de agosto.
Ventosa de la sierra: 4 de septiembre.
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aUsEJo dE la siErra: 20 de enero y 14 de agosto.
cuéllar de la sierra: 24 y 25 de septiembre.
Fuentelfresno: 1 y 2 de octubre. 

Baraona: 15 de mayo y 21 de septiembre.
Jodra de cardos: 21 de septiembre.
romanillos de medinaceli: 29 de septiembre.
Pinilla del olmo: 7 de septiembre.

Barca: 13 de junio y 19 de septiembre.
ciadueña: 26 y 27 de octubre.

BarconEs: 15 de mayo y 29 de septiembre.
BaYUBas dE aBaJo: 5 de febrero y 10 de agosto.

aguilera: 4 y 5 de mayo
BaYUBas dE arriBa: 17 de julio y 14 de septiembre.

Valverde de los ajos: 8 de octubre.
BEratón: 14 y 17 de agosto.
BErlanGa dE dUEro: 24 de agosto y 24 de septiembre.
Blacos: 22 de junio y 8 de septiembre.
BliEcos: 4 de mayo y 20 de agosto.
BorJaBad: 24 de junio y 22 de agosto.

Valdespina: 8 de mayo y 29 de septiembre.
BoroBia: 15 de mayo y 7 de septiembre.
BUBEros: 17 de junio y 17 de agosto.
BUitraGo: 20 de enero y 4 de mayo.
BUrGo dE osma (El): 17 y 18 de agosto.

alcubilla del marqués: 7 y 8 de agosto.
Barcebal: 28 y 29 de agosto.
Barcebalejo: 24 y 25 de septiembre.
Berzosa: 22 y 24 de agosto.
lodares de osma: 7 y 8 de agosto.
la olmeda: 7 y 8 de agosto.
osma: 24 de julio y 18 de septiembre.
la rasa: 12 y 13 de junio.
santiuste: 6 y 7 de agosto.
torralba del Burgo: 6 y 7 de agosto.
Valdelubiel: 7 y 8 de agosto.
Valdenarros: 21 y 22 de agosto.
Vildé: 20 y 21 de agosto.

caBrEJas dEl Pinar: 17 de julio y 13 de noviembre.
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calataÑaZor: 2 de julio y 14 de septiembre.
abioncillo de calatañazor: 8 de mayo y 19 de septiembre.
aldehuela de calatañazor: 8 de agosto y 26 de septiembre. 

caltoJar: 15 de mayo y 28 de agosto.
Bordecorex: 29 de septiembre.
casillas: 13 de agosto.

caÑamaQUE: 20 y 21 de agosto.
caraBantEs: 6 de junio y 22 de agosto.
caracEna: 3 y 4 de agosto.
carrascosa dE aBaJo: 21 y 24 de agosto.
carrascosa dE la siErra: 24 de junio y 5 de octubre.
casarEJos: 24 de enero y 18 de diciembre.
castilFrÍo dE la siErra: 8 de junio y 11 de septiembre.
castilrUiZ: 1 de junio y 31 de agosto.

añavieja: 16 de abril y 7 de septiembre.
castillEJo dE roBlEdo: 29 y 30 de abril.
cEntEnEra dE andalUZ: 10 de agosto y 8 de septiembre.
cErBón: 8 de junio y 17 de agosto.
cidonEs: 14 y 28 de septiembre.

Herreros: 17 y 18 de agosto.
ocenilla: 13 de junio y 31 de diciembre.
Villaverde del monte: 30 de mayo y 14 de agosto.

ciGUdosa: 20 de mayo 29 de septiembre.
ciHUEla: 2 de mayo y 14 de agosto.
ciria: 16 de mayo y 21 de agosto.
cirUJalEs dEl rÍo: 1 de junio y 13 de noviembre.
coscUrita: 4 de febrero y 8 de junio.

Bordejé: 24 de junio. 
neguillas: 24 de junio.
centenera del campo: 28 de septiembre.
Villalba: 18 de mayo.

coValEda: 16 de junio y 10 de agosto.
cUBilla: 7 de agosto y 14 de enero.
cUBo dE la solana: 17 de agosto y 11 de noviembre.

almarail: 24 de junio y 1 de agosto.
lubia: 30 de mayo y 17 de agosto.
ituero: 13 de junio y 20 de agosto.
rabanera del campo: 3 de febrero y 29 de septiembre. 
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cUEVa dE ÁGrEda: 15 de mayo y 29 de agosto. 
dÉVanos: 20 de enero y 29 de abril.
dEZa: 10 y 11 de septiembre. 

la alameda: 29 de mayo y 14 de agosto. 
miñana: 19 de mayo y 24 de agosto.

dUrUElo dE la siErra: 17 de julio y 14 de septiembre.
EscoBosa dE almaZÁn: 15 de mayo y 14 de agosto.
EsPEJa dE san marcElino: 1 y 2 de junio.

Guijosa: 3 y 4 de septiembre.
la Hinojosa: 19 y 24 de junio.
orillares: 25 de julio y 21 de octubre.
Quintanilla de nuño Pedro: 24 y 31 de agosto.

EsPEJón: 19 y 22 de junio.
EstEPa dE san JUan: 14 y 17 de agosto.
FrEsno dE caracEna: 20 y 21 de agosto.
FUEntEarmEGil: 1 de julio y 30 de noviembre.

Fuencaliente del Burgo: 2 y 3 de octubre.
santervás del Burgo: 17 y 18 de agosto.
Zayuelas: 29 y 30 de mayo.

FUEntEcamBrón: 3 y 4 de julio.
cenegro: 21 y 22 de agosto.

FUEntEcantos: 17 de agosto y 29 de septiembre.
FUEntElmonGE: 8 de junio y 5 de octubre
FUEntElsaZ dE soria: 8 de junio y 8 de agosto.

aylloncillo: 17 de agosto y 17 de octubre.
Pedraza: 17 de agosto y 12 de septiembre.
Portelrubio: 1 de febrero y 24 de septiembre.

FUEntEPinilla: 15 de mayo y 24 de junio.
osona: 2 de julio y 29 de agosto.
Valderrueda: 15 de mayo y 19 de junio.

FUEntEs dE maGaÑa: 11 de julio y 14 de septiembre.
FUEntEstrÚn: 15 de mayo y 22 de julio.
GarraY: 12 de mayo y 24 de junio.

tardesillas: 24 de agosto y 8 de septiembre.
chavaler: 11 de mayo y 23 de diciembre.
dombellas: 11 de junio y 27 de julio.
canredondo de la sierra: 9 de mayo y 24 de septiembre.
santervás de la sierra: 27 de julio y 30 de noviembre. 
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GolmaYo: 25 de junio y 2 de octubre.
Gómara: 2 de julio y 20 de agosto.

abión: 24 de agosto y 15 de octubre.
Paredesroyas: 8 de mayo y 29 de septiembre.
torralba de arciel: 2 de julio y 7 de septiembre.
ledesma de soria: 16 de mayo y 10 de agosto. 

GormaZ: 24 de junio y 12 de agosto.
HErrEra dE soria: 21 y 22 de agosto.
HinoJosa dEl camPo: 20 de enero y 15 de mayo 
lanGa dE dUEro: 11 y 12 de junio.

alcozar: 12 y 13 de agosto.
Bocigas de Perales: 26 y 27 de junio.
Valdanzo: 15 de mayo y 14 de agosto.
Valdanzuelo: 22 de agosto.
Zayas de torre: 29 y 30 de mayo.

licEras: 17 y 18 de agosto.
la losilla: 25 de junio y 28 de septiembre.
maGaÑa: 21 de agosto y 11 de noviembre.

Pobar: 18 de julio y 4 de septiembre. 
maJÁn: 29 de junio y 22 de agosto.
matalEBrEras: 2 de julio y 17 de agosto.

montenegro de Ágreda: 13 de junio y 27 de agosto.
matamala dE almaZÁn: 11 y 12 de septiembre.

matute de almazán: 25 y 26 de septiembre.
santa maría del Prado: 18 y 19 de septiembre.

mEdinacEli: 24 de junio y 28 de agosto. 
miÑo dE mEdinacEli: 15 de mayo y 29 de septiembre.
miÑo dE san EstEBan: 10 y 11 julio.
molinos dE dUEro: 24 julio y 11 de noviembre.
momBlona: 23 de mayo y 17 de agosto.
montEaGUdo dE las VicarÍas: 25 de agosto y 15 de octubre.

Valtueña: 15 de mayo y 14 de agosto.
montEJo dE tiErmEs: 11 y 12 de agosto.
montEnEGro dE camEros: 2 de julio y 10 de septiembre.
morón dE almaZÁn: 3 y 4 de julio.
mUriEl dE la FUEntE: 4 de mayo y 21 de agosto.
mUriEl ViEJo: 24 de junio y 18 de septiembre.
narros: 13 de abril y 24 de junio.
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naValEno: 20 y 21 de enero.
nEPas: 4 de mayo y 29 de agosto.
noViErcas: 15 de mayo y 29 de agosto.
ólVEGa: 26 de mayo y 14 de septiembre.

muro: 30 de abril y 22 de agosto.
oncala: 29 de junio y 12 noviembre.

El collado: 7 y 8 de agosto.
san andrés de san Pedro: 13 y 14 de agosto. 
navabellida: 15 de septiembre.

Pinilla dEl camPo: 2 de mayo y 22 de agosto.
Portillo dE soria: 8 de mayo y 9 de septiembre.
PóVEda dE soria (la): 7 de agosto.

arguijo: 14 de agosto. 
Barriomartín: 30 de septiembre.

PoZalmUro: 15 de mayo y 17 de agosto. 
QUintanas dE GormaZ: 3 y 4 de agosto.
QUiÑonErÍa (la): 6 de junio y 14 de septiembre.
rÁBanos (los): 15 de mayo y 9 de octubre

miranda de duero: 13 de junio y 4 de septiembre.
navalcaballo: 24 de abril y 29 de septiembre.
tardajos de duero: 15 de mayo y 24 de agosto.

rEBollar: 28 de agosto y 30 de noviembre.
rEcUErda: 22 de abril y 11 de junio.

Galapagares: 24 y 25 de junio.
mosarejos: 28 y 29 de septiembre.
nograles: 20 y 21 de agosto.
la Perera: 13 y 14 de agosto.

rEllo: 13 de junio y 24 de agosto.
rEtortillo dE soria: 7 y 8 de agosto.
rEZnos: 13 de junio y 21 de agosto.
riBa dE EscalotE (la): 15 de mayo y 13 de agosto.
riosEco dE soria: 9 de mayo y 24 de junio

Valdealvillo: 13 de junio y 29 de septiembre
rollamiEnta: 20 de enero y 8 de septiembre.
roYo (El): 25 de abril y 18 de diciembre.

derroñadas: 24 de junio y 28 de diciembre.
Hinojosa de la sierra: 17 de junio y 17 de agosto. 
langosto: 20 de julio y 8 de agosto.
Vilviestre de los nabos: 11 y 21 de noviembre.
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saldUEro: 24 de junio y 5 de agosto.
san EstEBan dE GormaZ: 8 y 9 de septiembre.
san FElicEs: 27 de abril y 14 de septiembre.
san lEonardo dE YaGÜE: 3 de febrero y 6 de noviembre.
san PEdro manriQUE: 24 y 29 de junio.
santa crUZ dE YanGUas: 4 y 5 de septiembre.

Villartoso: 11 de julio y 14 de agosto.
santa marÍa dE HUErta: 8 y 9 de septiembre.
santa marÍa dE las HoYas: 14 y 15 de septiembre.

muñecas: 22 de julio y 8 de agosto.
sErón dE nÁGima: 4 de mayo y 14 de septiembre.
soliEdra: 23 de mayo.

Borchicayada: 13 de junio y 17 de agosto.
soria: 25 de junio y 2 de octubre.
sotillo dEl rincón: 18 de febrero y 8 de septiembre.

aldehuela del rincón: 7 de agosto y 26 de diciembre.
molinos de razón: 22 de enero y 13 de junio.

sUEllacaBras: 4 y 15 de mayo.
El Espino: 15 de mayo y 24 de agosto.

taJaHUErcE: 25 de abril y 2 de julio.
talVEila: 29 y 30 de septiembre.

cantalucia: 29 y 30 de septiembre.
Fuentecantales: 22 de agosto. 

tardElcUEndE: 3 y 27 de agosto.
cascajosa: 9 de mayo y 26 de septiembre. 

taroda: 21 y 22 de agosto.
tEJado: 5 de febrero y 12 de mayo.

alparrache: 8 de mayo y 27 de noviembre.
Boñices: 20 de marzo
castil de tierra: 12 de junio.
nomparedes: 15 de junio y 7 de septiembre.
sauquillo de Boñices: 7 de mayo y 17 de agosto.
Villanueva de Zamajón: 23 de enero.
Zamajón: 14 y 15 de septiembre.

torlEnGUa: 25 de julio y 13 de octubre. 
torrEBlacos: 25 de enero y 22 de junio.
torrUBia dE soria: 8 de mayo y 17 de agosto.

sauquillo de alcázar: 15 de mayo y 24 de agosto.
tordesalas: 12 de junio y 15 de octubre.
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trÉVaGo: 3 de febrero y 8 de septiembre.
UcEro: 25 y 26 de agosto. 
Vadillo: 3 de febrero y 8 de septiembre. 
ValdEaVEllano dE tEra: 3 de febrero y 4 de junio.
ValdEGEÑa: 15 de mayo y 10 de agosto.
ValdElaGUa dEl cErro: 17 de enero y 22 de julio. 
ValdEmalUQUE: 28 y 29 de agosto.

aylagas: 17 y 18 de agosto.
sotos del Burgo: 4 y 5 de septiembre.
Valdeavellano de Ucero: 17 y 18 de agosto.
Valdelinares: 28 y 29 de agosto.

ValdEnEBro: 17 y 18 de agosto
ValdEPrado: 21 y 22 de agosto. 
ValdErrodilla: 15 de mayo y 14 de septiembre.

torreandaluz: 1 de febrero y 24 de septiembre.
ValtaJEros: 3 de febrero y 5 de octubre.
VElamaZÁn: 15 de mayo y 17 de agosto.

rebollo de duero: 20 de enero y 20 de agosto.
Fuentetovar: 15 de mayo y 8 de agosto.

VElilla dE los aJos: 12 de junio y 13 de agosto.
Viana dE dUEro: 13 de junio y 24 de agosto.

la milana: 2 y 3 de octubre.
moñux: 2 y 3 de octubre.
Perdices: 2 y 3 de octubre.

VillaciErVos: 24 de junio y 11 de julio.
Villaciervitos: 3 de febrero y 1 de agosto.

VillanUEVa dE GormaZ: 3 y 4 de agosto. 
Villar dEl ala: 6 y 21 de agosto.
Villar dEl camPo: 15 de mayo y 24 de septiembre.
Villar dEl rÍo: 31 de agosto y 2 de mayo.

Bretún: 24 de julio.
Huérteles: 14 de agosto.

VillarEs dE soria (los): 15 de mayo y 22 de agosto.
la rubia: 19 y 21 de mayo.
Pinilla de caradueña: 29 de abril y 23 de septiembre.

VillasaYas: 24 de agosto y 5 de octubre.
Fuentegelmes: 27 de abril.

VillasEca dE arciEl: 20 de mayo y 8 de septiembre.
VinUEsa: 5 de febrero y 29 de junio.
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ViZmanos: 7 de agosto y 11 de noviembre.
Verguizas: 15 de septiembre. 

VoZmEdiano: 18 de enero y 17 de agosto.
YanGUas: 15 de junio y 16 de julio.
YElo: 24 de julio.

soria, 20 de noviembre de 2019.– la Jefa de la oficina territorial de trabajo, noemí moli-
nuevo Estéfano.                                                                                                                     2326

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa
y autorización de construcción (aprobación de proyecto) del Proyecto de reforma de línea
eléctrica aérea de media tensión 13,2 KV nº 478945 “Paones” (S.T.R. “Berlanga”) en su
derivación a Paones y Cabreriza en el municipio de Berlanga de Duero (Soria). Expediente
IE/AT/46-2019.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del sector Eléctrico, y el de-
creto 44/2018, de 18 de octubre por el que se desconcentran competencias en los órganos di-
rectivos centrales de la consejería de Economía y Hacienda y en las delegaciones territoriales
de la Junta de castilla y león, se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.U.
b) Objeto: Proyecto de reforma de línea eléctrica aérea de media tensión 13,2 kV nº 478945

“Paones” (s.t.r. “Berlanga”) en su derivación a Paones y cabreriza en el municipio de Ber-
langa de duero (soria).

c) Características: 
- reforma de línea eléctrica aérea de m.t. 13,2 kV nº 478945 “Paones” de subestación trans-

formadora “Berlanga” bajo trazado existente, con origen en apoyo existente nº 42 y final en
apoyo existente nº 103, de 4.621 metros de longitud y conductor desnudo alum-acero 47-
al1/8-st1a. 

- desmontaje de 38 apoyos de hormigón, 3 apoyos con pórtico de 2 postes de hormigón,
4.621 metros de línea aérea de m.t., 1 juego de 3 seccionadores y 2 juegos de 3 fusibles Xs

d) Presupuesto ejecución material: 165.418,43 €
e) Órgano competente para resolver: delegación territorial de la Junta de castilla y león

en soria.
lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.
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las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de Economía de soria.-c/ campo, 5-4ª planta, soria, así
como en la página web de la Junta de castilla y león, en la sección de Energía y minas,
(www.energía.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas.

soria, 24 de septiembre de 2019.– la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.   2268

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa previa
y autorización de construcción (aprobación de proyecto) del proyecto de paso a subterráneo
de salidas de 45 KV de subestación STR 4787 “San Esteban Gorm” por compactación de
su parque de 45 KV T.M. San Esteban de Gormaz (Soria). Expediente IE/AT/47-2019.

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de ins-
talaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del sector Eléctrico, se somete
al trámite de información pública a todos los efectos, la solicitud de autorización administrativa
y autorización de construcción el proyecto cuyas características principales son las siguientes:

a) Peticionario: i-de redes Eléctricas inteligentes, s.a.U.
b) Objeto: conversión en subterráneo de la línea aérea de 45 kV “Burgo de osma-aranda”

en su entrada y salida de la subestación nº 4787 “san Esteban Gorm”, debido a la compactación
de su parque de 45 kV.

c) Características: 
- instalación de dos nuevos tramos de línea subterránea de a.t. 45 kV 3159-04 “Burgo de

osma-aranda” con origen ambos tramos en las celdas de línea compactas del edificio existente
de la st 4787 “san Esteban Gorm” (celdas objeto de otro proyecto) y final:

El tramo hacia soria en apoyo proyectado nº 27075, de 45 metros de longitud y conductor
HEPr-Z1 (as) 26/45 kV 1x500 mm2 al + H75.

El tramo hacia aranda en apoyo proyectado nº 27076, de 21 metros de longitud y conductor
HEPr-Z1 (as) 26/45 kV 1x500 mm2 al + H75.

- instalación de 2 nuevos apoyos de fin de línea para transición aérea/subterránea dentro de
la parcela propiedad de i-dE en la que se ubica la st y desvío de la línea eléctrica aérea de at
45 k>V 3159-04 hasta dichos nuevos apoyos.

Ejecución de canalización subterránea desde los apoyos proyectados hasta edificio existente
anexo al parque de intemperie de la str dentro de la parcela de i-dE, s.a.U.

desmontaje de 26 metros de línea eléctrica aérea de at 45 kV 3159-04 “Burgo de osma-
aranda”.

d) Presupuesto: 53.849,51 euros.
e) Órgano competente para resolver: delegación territorial de la Junta de castilla y león

en soria.
lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, se formulen a los mismos, las alegaciones y los da-
tos oportunos para rectificar posibles errores de la relación, presentándolos en el plazo de vein-
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te días a contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se
efectuará igualmente a los efectos previstos en el art. 42 de la ley 39/2015, de 1 de octubre,
del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de Economía de soria, c/ campo, 5-4ª planta, soria, así
como en la página web de la Junta de castilla y león, en la sección de Energía y minas,
(www.energía.jcyl.es), información pública en materia de energía y minas.

soria, 25 de octubre de 2019.– la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.     2269

RESOLUCIÓN de fecha 29 de octubre de 2019, de la Delegación Territorial de la Junta de Cas-
tilla y León en Soria, de autorización administrativa previa y autorización administrativa
de construcción (aprobación de proyecto) del proyecto de variante por soterramiento de
la línea aérea de media tensión “Circun-Nor” 15 KV (L00686-003) entre apoyos 13 y 15
en el T.M. de Ólvega (Soria). Expediente IE/AT/35-2019.

antEcEdEntEs dE HEcHo
con fecha 17 de julio de 2019 tiene entrada en este servicio territorial solicitud de autori-

zación administrativa previa y de construcción para el expediente referenciado.
El día 8 de octubre la empresa titular aporta licencia de obras del ayuntamiento de ólvega.
El día 23 de octubre la empresa titular aporta autorización de paso de la línea subterránea por

parte del titular de la parcela 5180, polígono 6 de ólvega, como afectado por las obras. asi-
mismo solicita la tramitación simplificada de acuerdo al artículo 9.3 del decreto 127/2003 y
no realizar trámite de información pública por disponer de acuerdos previos con los titulares
de bienes y derechos afectados.

El expediente ha sido instruido por el servicio territorial de Economía de la Junta de castilla
y león en soria, a petición de la empresa Edistribución redes digitales, s.l.U. y su represen-
tante ingeniería aplicada GEVs, s.l.

Vista la propuesta del servicio territorial de Economía de fecha 28 de octubre de 2019.
FUndamEntos dE dErEcHo

teniendo en cuenta que la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, es
competente para resolver este expediente, según establece el decreto 44/2018, de 18 de octubre,
por el que se desconcentran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería
de Economía y Hacienda y en las delegaciones territoriales de la Junta de castilla y león.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.
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ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administra-
ciones Públicas.

El delegado territorial de la Junta de castilla y león en soria, rEsUElVE:
1.- otorGar autorización administrativa previa a Edistribución redes digitales, s.l.U.,

para la instalación eléctrica descrita. Esta autorización se concede de acuerdo con la ley
24/2013, de 26 de diciembre, del sector Eléctrico, con el real decreto 223/2008, de 15 de fe-
brero, por el que se aprueban reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad
en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-lat 01
a 09, con el real decreto 337/2014 de 9 de mayo por el que se aprueba en el reglamento sobre
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y sus
instrucciones técnicas complementarias i.t.c.-rat 01 a 23 y con el reglamento electrotécnico
de baja tensión y sus instrucciones técnicas complementarias (r.d. 842/2002 de 2 de agosto).

2.- otorGar autorización administrativa de construcción (aprobación del proyecto de eje-
cución) para la instalación eléctrica descrita según proyecto visado nº ViZa194631 de fecha
11 de julio de 2019 firmado por el ingeniero técnico industrial sergio Espinosa Fernandez, cu-
yas principales características son las siguientes: 

soterramiento del tramo entre los apoyos nº 13 y nº 15 de la lamt “circun_nor” 15 kV
consistente en:

- línea subterránea partiendo del apoyo nº d1 donde se realiza la conversión aéreo-subterrá-
nea (ubicado en avda. del Parque) e instalación de seccionamiento. desde ese punto el tendido
discurre paralelo y por el borde de la calzada a través de la avenida del Parque, y las calles so-
ledad y trovadores de la Paz hasta el centro de transformación Z06469 “ólvega moncayo”.

- longitud de la línea subterránea: 728 metros. 1 circuito con cable rH5Z1 12/20 kV
3x1x240 mm2 al.

- desmontaje de la línea aérea entre los apoyos nº 13 y nº 15.
3.- EstaBlEcEr las condicionEs siGUiEntEs: 
3.1 El plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de Economía de soria se comprobará si en la ejecución del pro-

yecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual, el titular dará
cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 El titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de Economía de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y extensión del acta de
puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

Esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de Energía y minas, en el plazo de un mes a
partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los artículos
121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las
administraciones Públicas. la delegada territorial, Fdo. Yolanda de Gregorio Pachón.

soria, 30 de octubre de 2019.– El Jefe del servicio, P.a. El secretario técnico, Jesús sán-
chez soria.                                                                                                                             2284

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Proyecto de “(iter-61825) pro-
yecto de instalación seccionamiento telemandado en apoyo nº 51 a sustituir en linea aérea
de media tensión “San_Pedro” (L00685-016) ubicado en Palacio San Pedro, término mu-
nicipal de San Pedro Manrique (Soria), Expediente: IE/AT/40-2019 

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, por el que se regulan los procedimientos de
autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león; en el tí-
tulo Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de
instalaciones de energía eléctrica, de desarrollo de la ley 24/2013 del sector Eléctrico, y el de-
creto 44/2018, de 18 de octubre por el que se desconcentran competencias en los órganos di-
rectivos centrales de la consejería de Economía y Hacienda y en las delegaciones territoriales
de la Junta de castilla y león, se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las siguientes: 

a) Peticionario: Endesa distribución Eléctrica, s.a.
b) Objeto: Proyecto (itEr 61825) de instalación seccionamiento telemandado en apoyo nº

51 a sustituir en lamt 15kV “san_Pedro” (l00685-016) ubicado en Palacio de san Pedro.
t.m. san Pedro manrique (provincia de soria).

c) Características: 
- instalación de seccionamiento telemandado en apoyo nº 51 de la línea aérea de media ten-

sión 15 kV “san_Pedro” (l00685-016) existente, situado en parcela 9027, pol. 8 en t.m. de
san Pedro manrique (soria) (itEr 61825), debajo de la traza de dicha línea.

d) Presupuesto ejecución material: 19.948,72 €
e) Órgano competente para resolver: delegación territorial de la Junta de castilla y león

en soria.
lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se

consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. Esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento administrativo común, de las administraciones Públicas.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de Economía de soria.-c/ campo, 5-4ª planta, soria.

soria, 5 de noviembre de 2019.– la delegada territorial, Yolanda de Gregorio Pachón.  2285
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